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NOMBRE DE LA LICITACIÓN: SERVICIO DE MANTENCIÓN DEL SISTEMA DE EVACUACIÓN DE 
AGUAS DE LLUVIA PARA EL MUSEO REGIONAL DE MAGALLANES 

En Punta Arenas, a 11 de marzo del año 2025, las abajo firmantes, funcionarias del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural, constituidas como Comisión de Evaluación de la presente 
licitación pública, han procedido a realizar las siguientes acciones: 

I. Apertura de Ofertas y evaluación de las propuestas. 

Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se ha acordado lo siguiente: 

1. Asesores Andinos Spa – Rut:76.200.688-K 

Presenta los antecedentes legales. 

Presenta los 9 anexos. 

La oferta económica: obtiene el 26% del puntaje total asigando a ese ITEM (45%), presentado el 

Anexo 5. 

La oferta técnica: obtiene el 40% del puntaje total asignado a este iTEM (50%). En la propuesta 

técnica, presenta antecedentes que cumplen con lo establecido en relación a los servicios y 

resguardos requeridos para la realización del Servicio de Mantención del Sistema de Evacuación de 

Aguas de Lluvia para el Museo Regional de Magallanes, en un inmueble con declaratoria de 

Monumento Histórico. La experiencia del oferente, presenta 25 experiencias similares en el trabajo 

de mantención de edificios, techumbres y canaletas, acreditando solo 6 con documentos tipo OC. 

Tiempos de ejecución del servicio, 7 días con carta gantt y plan de trabajo de las tareas a realizar y 

garantía del servicio de 12 meses. 

Presenta antecedentes respecto de la implementación de pacto de integridad. 

Documentos legales: 

Presenta la documentación requerida en las bases. 
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2. GASFITERIAPUQ – Rut: 77.668.514-3 

 

Presenta los antecedentes legales. 

Presenta los 9 anexos. 

La oferta económica: obtiene el 45% del puntaje total asigando a ese ITEM (45%), presentado el 

Anexo 5. 

La oferta técnica: obtiene el 17% del puntaje total asignado a este iTEM (50%). No acredita 

experiencia específica en los trabajos requeridos (Anexo N°9 presentado pero sin información). La 

propuesta técnica se aboca solo a aspectos de limpieza. 

Tiempos de ejecución del servicio, 15 días con carta gantt de las tareas a realizar, indicando solo los 

trabajos de limpieza y garantía del servicio de 12 meses. 

No posee pacto de integridad. 

Documentos legales: 

Presenta la documentación requerida en las bases. 
 
 

 

3. HÉCTOR SEBASTIÁN DELGADO – Rut: 17.238.105-7 

 

Su propuesta es declarada inadmisible según lo exspuesto en las Bases Administrativas y Económicas, 

el punto 6 “Apertura y evaluación de las ofertas presentadas”, en el apartado 6.5 “Evaluación de la 

Oferta Técnica”, tabla de ponderación del punto 3 “Plan de trabajo y calidad técnica de la oferta”, al 

no presentar Carta Gantt y/o Plan de Trabajo. 

 

 

4. CONSTRUCCIÓN LAS ÁGUILAS LTDA – Rut: 77.257.954-3 

 

Su propuesta es declarada inadmisible según lo exspuesto en las Bases Administrativas y Económicas, 

el punto 6 “Apertura y evaluación de las ofertas presentadas”, en el apartado 6.5 “Evaluación de la 

Oferta Técnica”, tabla de ponderación del punto 3 “Plan de trabajo y calidad técnica de la oferta”, al 

no presentar Carta Gantt y/o Plan de Trabajo. 
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II . Selección 

5. Se procede a seleccionar, de acuerdo al puntaje obtenido, la oferta Asesores Andinos Spa – 

Rut:76.200.688-K ya que cumple con los requisitos solicitados en el proceso de adquisición, 

ajustándose a las bases y al presupuesto asignado. 
 

 
Oferente 

Oferta 
Económica 

45% 

Oferta Técnica 
 

50% 

Requisitos 
Formales 

5% 

Total 
 

100% 

Asesores 
Andinos Spa 

26% 40% 5% 71% 

 
De acuerdo a esta evaluación, se adjudica a Asesores Andinos Spa que obtiene puntaje mayor 

(71%). Es decir, presenta oferta económica dentro del marco de presupuesto disponible, cumple 

requisitos formales y con lo requerido en lo técnico presentando experiencias similares; propuesta 

metodológica e identificación del equipo. 
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